
Marcelino R 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veintiuno de octubre de dos mil veintiuno     

 

Ref: Ejecutivo Singular                        

Dte: RF ENCORE S.A.S. endosatario de BANCO COLPATRIA S.A.                  

Ddo: WILSON SUAREZ TRUJILLO     

Rad: 2019-01349-00  

 

En escrito que antecede, la apoderada actora solicita el emplazamiento del 

demandado, sin embargo, revisadas las diligencias de notificación 

efectuadas, se advierte que una de ellas fue efectiva, la enviada a la “Cra. 56 

No. 9-17 piso 5 OFC 505 de la ciudad de Bogotá”, pero aquella no podrá 

tenerse en cuenta como quiera que no se señaló el término con el que cuenta 

el demandado para presentarse a notificarse personalmente al Despacho.  

 

Lo anterior, a fin de que se renueven y agoten debidamente, en esa dirección, 

la notificación (291 y 292) del señor Wilson Suarez Trujillo. 

 

Como también, puede la parte actora, agotar la notificación del demandado 

en la dirección electrónica dada con la demanda, para cuyo efecto deberá 

acreditar los requisitos exigidos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 

En virtud de lo solicitado en el memorial que antecede el Juzgado, DISPONE: 

 

NEGAR el emplazamiento, hasta tanto se agote la notificación del 

demandado en todas las direcciones posibles señaladas en el escrito de la 

demandada y en el escrito de medidas cautelares.  

 

Notifíquese   

 

LORENA MEDINA COLOMA    

JUEZ 

 
JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

EN ESTADO NO. 154 DE HOY 22 DE OCTUBRE DE 2021. 

NOTIFICO AUTO ANTERIOR. 

 

GUSTAVO ADOLFO ARCILA RIOS 
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